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	[bookmark: _Toc111058047]INTRODUCCION 

El presente documento técnico aborda dos temáticas:

i) Compila los resultados y conclusiones de la verificación realizada por la Dirección de Inspección y Vigilancia para Entidades de Aseguramiento en Salud respecto de los requisitos y condiciones materiales con fundamento en las cuales, le fue concedido el certificado de viabilidad técnica y financiera para obtener la autorización de XXXXXXXXXXXXXXXX, a la entidad XXXXXXXXXXXX identificada con NIT XXXXXXXXXXXX, remitido mediante oficio XXXXXXXXX de fecha XXXXXXXXXXX.

ii) Emite concepto técnico y recomendación, con destino a la Superintendencia Delegada para Entidades de Aseguramiento en Salud, sobre la solicitud de autorización de XXXXXXXXXX presentada por XXXXXXXXXXXXXXXXXX, de conformidad con las normas aplicables del Sistema General de Seguridad Social en Salud.




[bookmark: _Toc111058048]ANTECEDENTES

1. La entidad XXXXXXXXXXXX identificada con NIT XXXXXXX presentó ante la Superintendencia Nacional de Salud, mediante radicado No. XXXXXXXXXXX de fecha XXXXXXXXX, solicitud de autorización de XXXXXXXXXXXXXXX.

2. La entidad XXXXXXXXXXX acreditó la documentación que soporta la estructura y procesos para la gestión del aseguramiento conforme a los estándares de autorización de funcionamiento definidos por la Resolución 497 de 2021 del Ministerio de Salud y Protección Social[footnoteRef:2] y las disposiciones del Capítulo 3 del Título 2 de la Parte 5 del Libro 2 del Decreto 780 de 2016 – Único Reglamentario del Sector Salud y Protección Social. [2:  Por la cual se reglamentan los criterios y estándares para el cumplimiento de las condiciones de autorización, habilitación y permanencia de las entidades responsables de operar el aseguramiento en salud] 


3. La Dirección de Inspección y Vigilancia para Entidades de Aseguramiento en Salud a través del estudio técnico correspondiente, verificó y analizó la documentación presentada por XXXXXXXXXXXX para respaldar el cumplimiento de los doce (12) estándares definidos para la autorización de funcionamiento, a saber: i) Gobierno Organizacional; ii) Sistema de Gestión de Riesgos; iii) Afiliación, Novedades y Libre Elección en el SGSSS; iv) Reconocimiento de Prestaciones Económicas; v) Atención al Usuario; vi) Sistema de Peticiones, Quejas, Reclamos, Sugerencias, Denuncias y Tutelas; vii) Fortalecimiento de la Cultura de la Seguridad Social; viii) Garantía de la Prestación de Servicios de Salud; ix) Gestión de la Salud Pública; x) Contratación Pago de Tecnologías en Salud; xi) Gestión del Talento Humano y; xii) Tecnologías de la Información.

4. El estudio técnico realizado por el equipo técnico de la Dirección de Inspección y Vigilancia para Entidades de Aseguramiento en Salud concluyó que la documentación y soportes presentados por XXXXXXXXXXXX se ajustan a lo establecido en cada uno de los criterios y estándares que integran las condiciones administrativas, financieras y técnico científicas requeridas para el funcionamiento de una EPS del régimen XXXXXXXXX y, por lo tanto, la solicitante cuenta con la estructura y procesos requeridos que dan viabilidad técnica y financiera para la operación del aseguramiento en Salud dentro del Sistema General de Seguridad Social en Salud.

5. [bookmark: _Hlk110569329]Con fundamento en el estudio técnico adelantado, mediante comunicación No. XXXXXXXXXXXX de fecha XXXXXXXXX, la Dirección de Inspección y Vigilancia para Entidades de Aseguramiento en Salud, en ejercicio de sus funciones y del procedimiento previsto[footnoteRef:3], expidió el certificado de viabilidad técnica y financiera a XXXXXXXXXXXXXX, asignando código preliminar número XXXXXXXXXX como Entidad Promotora de Salud del Régimen XXXXXXXXXX que operará en la ciudad de XXXXXXXXXX, identificada con código DANE XXXXXXX. [3:  Establecidas en el numeral 4 del artículo 23 del Decreto 1080 de 2021 “Por el cual se modifica la estructurade la Superintendencia Nacional de Salud” que dispone:

“Artículo 23. Funciones de la Dirección de Inspección y Vigilancia para Entidades de Aseguramiento en Salud. Son funciones de la Dirección de Inspección y Vigilancia para Entidades de Aseguramiento en Salud, las siguientes:  (...) 4. Verificar el cumplimiento de los requisitos para recomendar al Superintendente Delegado, la autorización, (...) del certificado de funcionamiento o habilitación de las Entidades Promotoras de Salud - EPS, (...) de conformidad con lo establecido en la normativa vigente. (...)”.

El Procedimiento se contempla en el Decreto 780 de 2016, “Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Salud y Protección Social”, artículo 2.5.2.3.2.3. y ss.] 


6. Adicionalmente, como resultado del análisis de cada estándar requerido de las condiciones de autorización que establece la Resolución 497 de 2021 del Ministerio de Salud y Protección Social y las disposiciones del Capítulo 3 del Título 2 de la Parte 5 del Libro 2 del Decreto 780 de 2016, se determinaron aspectos que se constituyen en oportunidades de mejora tendientes a complementar y fortalecer los procesos para el inicio de operación de la EPS, que fueron consignados en el certificado de viabilidad técnica y financiera remitido con número XXXXXXXXXXXXX de fecha XXXXXXX.

7. En el mismo documento anteriormente citado, se indicó a la entidad solicitante XXXXXXXXXXXX el plazo en que debía informar a esta Superintendencia, para realizar la verificación establecida en el artículo 2.5.2.3.2.4 del Decreto 780 de 2016 para así determinar si la interesada demuestra el cumplimiento real y efectivo de las condiciones para obtener la autorización de funcionamiento para operar el aseguramiento en salud, de acuerdo con el certificado de viabilidad expedido, luego de lo cual se procedería a concluir el procedimiento iniciado por el interesado, adoptando la decisión a que hubiere lugar.

8. La solicitante remitió a la Superintendencia oficio No. 2XXXXXXXXXXXXXXX de fecha XXXXXXXXXX, comunicando que estaba lista para que se realizara la verificación del cumplimiento de las condiciones materiales por las que fue expedido el certificado de viabilidad técnica y financiera.

9. La Dirección de Inspección y Vigilancia para Entidades de Aseguramiento en Salud de esta Superintendencia procedió a comunicar a XXXXXXXXXXXXXXXXX, mediante oficio radicado No. XXXXXXXXXX de fecha XXXXXXXXXX, que se programó la verificación del cumplimiento material de los requisitos para obtener la autorización de funcionamiento para operar el aseguramiento en salud conforme al certificado de Viabilidad expedido, verificación que se llevaría a cabo los días XX al XX del mes XXXXXX, término prorrogable si el proceso lo requiriera.

10. Con el mismo número de oficio anteriormente citado, se advirtió a la solicitante XXXXXXXXXXXX, que la verificación del cumplimiento de las condiciones materiales por las que fue expedido el certificado de viabilidad técnica y financiera comprendería tres aspectos:

1) La estructura y procesos para la gestión del aseguramiento conforme a los estándares de autorización de funcionamiento definidos por la Resolución 497 de 2021 y las disposiciones del Capítulo 3 del Título 2 de la Parte 5 del Libro 2 del Decreto 780 de 2016. 
2) El cumplimiento de los doce (12) estándares definidos para la autorización de funcionamiento para operar el aseguramiento en salud, y 
3) La verificación de las acciones adelantadas para realizar los ajustes pertinentes identificados como oportunidades de mejora en el certificado de viabilidad, tendientes a complementar y fortalecer los procesos para el inicio de operación de la EPS.

11. Conforme a lo anterior, se puntualizó que la solicitante debía disponer de la siguiente información y presentarla a los funcionarios designados de la Superintendencia Nacional de Salud: i) presentación general de la estructura de la entidad y del sistema de Información; ii) Listado maestro de documentos, procesos y procedimientos de la entidad, además del plan de cargos y; iii)soportes de cumplimiento de las acciones y documentación solicitadas como aspectos de mejora descritos en el certificado de viabilidad técnica y financiera.

12. De la verificación del cumplimiento de las condiciones materiales adelantada, se elaboró un acta, en la que constan todos los aspectos revisados, las observaciones y las conclusiones por parte del equipo técnico de la Superintendencia Nacional de Salud, así como los soportes allegados por la interesada que le fueron requeridos y demás elementos empleados para comprobar si se cumple o no materialmente con cada una de las condiciones y requisitos definidos en las disposiciones aplicables al trámite de autorización de funcionamiento para operar el aseguramiento en salud.

13. [bookmark: _Hlk110569377]El acta de la verificación del cumplimiento de las condiciones materiales fue revisada y suscrita por el equipo técnico de la Superintendencia, el representante legal de XXXXXXXXXXXX y las personas que este designó para el proceso de verificación material, destacándose como conclusiones las siguientes:

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX
XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX
XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

14. El equipo técnico de la Superintendencia Nacional de Salud rindió informe de resultados de verificación del cumplimiento real y efectivo de las condiciones para obtener la autorización de funcionamiento para operar el aseguramiento en salud en los términos del certificado de viabilidad.

15. La documentación remitida con la solicitud y entregada durante la actuación por la interesada XXXXXXXXXXXXXXX, el estudio técnico, el certificado de viabilidad técnica y financiera expedido, el acta de la verificación del cumplimiento de las condiciones materiales así como el informe de resultados de verificación del cumplimiento real y efectivo de las condiciones para obtener la autorización de funcionamiento que soportan el análisis realizado por parte de la Dirección de Inspección y Vigilancia para Entidades de Aseguramiento en Salud, constituyen el expediente administrativo y hacen parte integral del presente concepto técnico.

Con fundamento en los elementos enunciados, a continuación, se plasman las conclusiones de esta Dirección de Inspección y Vigilancia para Entidades de Aseguramiento en Salud sobre el cumplimiento de los requisitos establecidos en la normativa vigente para el trámite de autorización de funcionamiento, y se formula la correspondiente recomendación, ante el despacho del Superintendente Delegado para Entidades de Aseguramiento en Salud.

[bookmark: _Toc111058049]COMPETENCIA

La competencia para estudiar las solicitudes radicadas por las entidades que pretendan obtener la autorización de funcionamiento para operar el aseguramiento en salud, se regula por el Decreto 1080 de 2021, que establece las instancias que intervienen en su estudio, verificación del cumplimiento material de los requisitos y recomendación, y que corresponden a la Dirección de Inspección y Vigilancia para Entidades de Aseguramiento en Salud[footnoteRef:4]  y, a la Superintendencia Delegada para entidades de Aseguramiento en Salud[footnoteRef:5] siendo esta última, quien formula la recomendación al Superintendente Nacional de Salud[footnoteRef:6] [4:  “ARTÍCULO 23. FUNCIONES DE LA DIRECCIÓN DE INSPECCIÓN Y VIGILANCIA PARA ENTIDADES DE ASEGURAMIENTO EN SALUD. Son funciones de la Dirección de Inspección y Vigilancia para Entidades de Aseguramiento en Salud, las siguientes:
(…) 4. Verificar el cumplimiento de los requisitos para recomendar al Superintendente Delegado, la autorización, (…) del certificado de funcionamiento o habilitación de las Entidades Promotoras de Salud, EPS (…), de conformidad con lo establecido en la normativa vigente. (…)”]  [5:  “ARTÍCULO 22. FUNCIONES DEL DESPACHO DEL SUPERINTENDENTE DELEGADO PARA ENTIDADES DE ASEGURAMIENTO EN SALUD. Son funciones del Despacho del Superintendente Delegado para Entidades de Aseguramiento en Salud, las siguientes:
(…) 5. Ejercer inspección, vigilancia y control sobre el cumplimiento de los requisitos para el funcionamiento o habilitación de las Entidades Promotoras de Salud – EPS (…) y recomendar al Superintendente Nacional de Salud la autorización, (…) del certificado de funcionamiento o habilitación, en el marco de las competencias previstas en la ley. (…)”]  [6:  “ARTÍCULO 4o. FUNCIONES. La Superintendencia Nacional de Salud cumplirá las siguientes funciones:
(…) 47. Autorizar la constitución y/o habilitación y expedir el certificado de funcionamiento de las Entidades Promotoras de Salud del Régimen Contributivo y Subsidiado. (…)”] 


En ejercicio de las competencias atribuidas, seguidamente se exponen los resultados de la verificación adelantada por la Dirección de Inspección y Vigilancia para Entidades de Aseguramiento en Salud de la propuesta presentada por XXXXXXXXXXXXXXX, así como las recomendaciones que emite ante la Superintendencia Delegada para Entidades de Aseguramiento en Salud.

[bookmark: _Toc111058050]MARCO NORMATIVO

Los artículos 48 y 49 de la Constitución Política establecen que la seguridad social es un servicio público de carácter obligatorio que se prestará bajo la dirección, coordinación y control del Estado, con sujeción a los principios de eficiencia, universalidad y solidaridad.

Conforme al artículo 2 de la Ley 1751 de 2015 – Ley Estatutaria en Salud-, el derecho a la salud es autónomo e irrenunciable, en sus dimensiones individual y colectiva; su contenido mínimo se determina en el artículo 6 de esa misma norma.

La precitada ley, en su artículo 3 extiende su ámbito de aplicación a todos los agentes, usuarios y demás sujetos que intervengan de manera directa o indirecta en la garantía del derecho fundamental a la salud; así mismo, en los literales e) y f) del artículo 5 respectivamente, prevé como parte de las obligaciones del Estado las de: “ejercer una adecuada inspección, vigilancia y control mediante un órgano y/o las entidades especializadas que se determinen para el efecto; y “velar por el cumplimiento de los principios del derecho fundamental a la salud en todo el territorio nacional, según las necesidades de salud de la población”.

Por otro lado, el artículo 180 de la Ley 100 de 1993 establece los requisitos para que la Superintendencia Nacional de Salud pueda autorizar como EPS a entidades de naturaleza pública, privada o mixta. Por su parte, el artículo 181 establece los tipos de entidades con capacidad para solicitar y obtener la citada autorización, que incluye a las entidades privadas que se creen con el propósito específico de funcionar como EPS. 

Ahora bien, la Ley 1122 de 2007 en el literal i) del artículo 40 dispone que la Superintendencia Nacional de Salud tiene entre sus funciones, autorizar la constitución y/o habilitación de las EPS del régimen contributivo y subsidiado y expedir el certificado de funcionamiento correspondiente. 

Por su parte, el artículo 14 de la precitada ley define el aseguramiento en salud como la administración del riesgo financiero, la gestión del riesgo en salud, la articulación de los servicios que garantice el acceso efectivo, la garantía de la calidad en la prestación de los servicios de salud y la representación del afiliado ante el prestador y los demás actores, siendo estas funciones indelegables a cargo de las EPS que cumplan con los requisitos de habilitación y demás que señala el reglamento.

Adicionalmente, el Decreto número 780 de 2016 define en el artículo 2.5.1.3.1.1 el Sistema Único de Habilitación de las EPS, como el conjunto de normas, requisitos y procedimientos mediante los cuales se establece, registra, verifica y controla el cumplimiento de las condiciones básicas de capacidad tecnológica, científica, técnico-administrativa, de suficiencia patrimonial y financiera indispensables para la entrada y permanencia en el sistema.

Además, los artículos 2.5.2.2.1.1. y subsiguientes de la Sección 1 del Capítulo 2 del Título 2 de la Parte 5 del Libro 2 del Decreto 780 de 2016 contienen las condiciones financieras y de solvencia de las EPS exigibles para su habilitación y permanencia, así como los criterios generales para que la información financiera reúna las condiciones de veracidad, consistencia y contabilidad necesarias para la adecuada y eficaz inspección, vigilancia y control.

Así mismo, el Capítulo 3 del Título 2 de la Parte 5 del Libro 2 del Decreto 780 de 2016 ajustó y reformuló los requisitos para que las entidades responsables de la operación del aseguramiento en salud obtengan la autorización de funcionamiento, habilitación y permanencia.

Finalmente, la Resolución 497 de 2021 del Ministerio de Salud y Protección Social, reglamenta los criterios y estándares para el cumplimiento de las condiciones de autorización, habilitación y permanencia de las entidades responsables de operar el aseguramiento en salud.

[bookmark: _Toc111058051]ANÁLISIS DE FONDO

Mediante la solicitud de autorización de funcionamiento para operar el aseguramiento en salud como EPS nueva del régimen XXXXXXXXX que operaría en la ciudad de XXXXXXXXXXX, la entidad XXXXXXXXX, acreditó la documentación que soporta la estructura y procesos para la gestión del aseguramiento conforme a los estándares definidos por la Resolución 497 de 2021 del Ministerio de Salud y Protección Social y las disposiciones del Capítulo 3 del Título 2 de la Parte 5 del Libro 2 del Decreto 780 de 2016.[footnoteRef:7][footnoteRef:8] [7:  Radicado No. 202182300090402 del 22/01/2021.]  [8:  Estudio de viabilidad de fecha 05/05/2022, Dirección de IV Entidades de Aseguramiento en Salud.] 


De acuerdo con el estudio de viabilidad adelantado por la Dirección de Inspección y Vigilancia para Entidades de Aseguramiento en Salud, se expidió el certificado de viabilidad técnica y financiera remitido con oficio número XXXXXXXXXXX de fecha XXXXX, precisándole a la entidad solicitante XXXXXXXXXX en el mismo, las oportunidades de mejora identificadas por la Superintendencia, tendientes a complementar y fortalecer los procesos para el inicio de operación de la EPS.

En este contexto, el equipo técnico de la Dirección de Inspección y Vigilancia para Entidades de Aseguramiento en Salud constató, mediante la verificación del cumplimiento de las condiciones materiales realizada con fecha XXXXXXXXXX, el cumplimiento real y efectivo, de las condiciones para obtener la autorización de funcionamiento por parte de XXXXXXXXXXXXXX, según consta en el informe de resultados de verificación del cumplimiento, que reposa en el expediente, cuyas conclusiones se citan enseguida:

«(…)

1. Conclusiones Informe Verificación Resultados

ESTAS CONCLUSIONES ESTÁN REDACTADAS DEFINIENDO EL CUMPLIMIENTO DE LOS CRITERIOS DE CADA ESTÁNDAR. SIN EMBARGO, PUEDEN SER AMPLIADAS, CONFORME A CRITERIO DEL AUDITOR.

1.1 Estándar 1 – Gobierno Organizacional

La entidad XXXXXXX cumple el estándar de Gobierno Organizacional, establecido en la Resolución 497 de 2021 para la autorización de funcionamiento teniendo en cuenta que demuestra la existencia y representación como persona jurídica; cuenta con el procedimiento para evaluar los candidatos al máximo órgano social, de administración y de control, su idoneidad y experiencia, ninguno de ellos se encuentra incurso en inhabilidades e incompatibilidades. Asimismo, ha definido la estructura funcional para el cumplimiento de las funciones del aseguramiento.

De otra parte, la EPS documenta un código de conducta y de gobierno organizacional, que incorpora la política de prevención del riesgo de corrupción, incluye la conformación de comités, estructura orgánica y funcional de la entidad, así como la distribución de funciones acorde con sus obligaciones, atendiendo los lineamientos establecidos en la Circular Externa 007 de 2017 emanada de la Superintendencia Nacional de Salud.

La EPS determinó la política General de Revelación de Información y Transparencia de la entidad, que fue aprobada por la Junta Directiva, áreas responsables y herramientas destinadas para la gestión de su cumplimiento.

La EPS ha documentado la política de compra y pago a proveedores definiendo criterios y responsables de su implementación. 

Todo lo anterior evidencia a la vez el cumplimiento de las acciones de mejora solicitadas en el certificado de viabilidad técnica y financiera otorgado.


1.2 Estándar 2– Sistema de Gestión de Riesgos

La entidad XXXXXXXXXX cumple el estándar de Sistema de Gestión de Riesgos, establecido en la Resolución 497 de 2021 para la autorización de funcionamiento teniendo en cuenta que dispone del diseño del Sistema de Gestión de Riesgos que identifique, valore, tiene planeado la ejecución de acciones, la evaluación, el control y mitigación de los riesgos relacionados con el cumplimiento de las funciones del aseguramiento, con énfasis en los riesgos de salud. 

Incluyó: a) Estructura orgánica para la administración del Sistema Integral de Gestión de Riesgos en la entidad (riesgo operativo, riesgo SARLAFT, riesgo de mercado, riesgo de liquidez, riesgo reputacional, riesgo de salud, riesgos de fallas en el mercado de salud, riesgo actuarial, riesgo de crédito, riesgo de grupo). b) Documento de funciones o manual de funciones/cargos con el detalle de funciones y responsabilidades de la estructura orgánica definida para cada tipo de riesgo o de la unidad integral.  c) Documento que contenga la inhabilidades, impedimentos y sanciones aplicables a los cargos que ejecutan la administración del Sistema de Riesgos en la entidad. d) Documento de competencias que contenga los perfiles de las personas que pueden ejecutar la administración del Sistema de Riesgos en la entidad. e) Procesos y procedimientos de cada uno de los sistemas de riesgos que se deben implementar en la entidad (riesgo operativo, riesgo SARLAFT, riesgo de mercado, riesgo de liquidez, riesgo reputacional, riesgo de salud, riesgos de fallas en el mercado de salud, riesgo actuarial, riesgo de crédito, riesgo de grupo).

El cumplimiento de este estándar también está dado por la definición y actualización de un Modelo de Salud que contiene: a) Caracterización de la población que se pretende asegurar por perfil etario, grupo de riesgo e incidencia de morbimortalidad y condiciones territoriales, entre otros. b) Estimación de la demanda de servicios y tecnologías de salud que requiere la población, por grupo de riesgo a nivel territorial. c) Estimación de la oferta de servicios disponible en la red de prestadores que se tendrá a disposición para cumplir con la demanda de servicios a nivel territorial. d) Estrategias para definir acuerdos de voluntades, modelos de contratación y pago en las relaciones asegurador-prestador. e) Estrategias de articulación y coordinación de respuestas integrales con otros agentes, alrededor de prioridades en salud de los territorios. f) Mecanismos de monitoreo de procesos y evaluación de resultados. g) Descripción del sistema de información para soportar la gestión del riesgo en salud. h) Estrategias, métodos y procedimientos para actualizar la planeación y análisis de riesgo en salud de la población. Todo lo anterior ha sido consolidado en un plan de implementación del modelo de gestión de riesgos en salud que garantiza que, en los 12 meses posteriores a la autorización de funcionamiento de la entidad, se encuentre operando. 


1.3 Estándar 3– Afiliación, novedades y libre elección en el SGSSS

La entidad XXXXXXXX cumple el estándar de Afiliación, Novedades y Libre elección en el SGSSS establecido en la Resolución 497 de 2021 para la autorización de funcionamiento teniendo en cuenta que acredita:

· Procesos y procedimientos de afiliación, reporte de novedades y seguimiento de los aportes.
· Dispone de estrategias para evitar la incorporación selectiva de afiliados con los riesgos en salud más bajos o que limiten la permanencia de los afiliados con los riegos en salud más altos.
· Documenta las estrategias y mecanismos para comunicar a los afiliados la garantía de la libre elección entre aseguradores y la elección de prestadores de servicios de salud. 

1.4 Estándar 4– Reconocimiento de Prestaciones Económicas

La entidad XXXXXXXX cumple el estándar de reconocimiento de prestaciones económicas establecido en la Resolución 497 de 2021 para la autorización de funcionamiento, teniendo en cuenta que ha definido los procedimientos que incluyen la trazabilidad del proceso y los indicadores para el control, seguimiento y evaluación. Así mismo, ha incluido las estrategias de capacitación y comunicación a funcionarios de la entidad y afiliados.

1.5 Estándar 5– Atención al usuario

La entidad XXXXXXXX cumple el estándar de Atención al Usuario, establecido en la Resolución 497 de 2021 para la autorización de funcionamiento, teniendo en cuenta que ha definido los procedimientos donde se describen los diferentes canales de atención al usuario y las herramientas para su aplicación, identificando el flujo de información y su interacción, con las diferentes áreas de la entidad, y la medición de su satisfacción a través de los indicadores establecidos en el tablero de seguimiento. 

Así mismo, la entidad dispone de oficinas y puntos de atención al usuario, cuyo personal ha sido seleccionado con base al perfil específico para desempeñarse de manera adecuada frente a los afiliados; la ubicación geográfica y la estructura están orientadas a garantizar la atención, información y el apoyo requerido por los usuarios.

1.6 Estándar 6– Sistema de peticiones, quejas, reclamos, sugerencias, denuncias y tutelas

La entidad XXXXXXXX cumple el estándar del Sistema de Peticiones, Quejas, Reclamos, Sugerencias, Denuncias y Tutelas, establecido en la Resolución 497 de 2021 para la autorización de funcionamiento teniendo en cuenta que ha establecido el proceso y los procedimientos dentro del sistema de información para la recepción, análisis, trámite, y solución de peticiones, quejas, reclamos, sugerencias y denuncias que ingresen por los diferentes canales de atención y dispone de los tableros de indicadores para su seguimiento, control y mejoramiento.

Así mismo, tiene definido el proceso y los procedimientos para el registro, seguimiento, análisis y resolución de requerimientos judiciales, acorde con el tipo de normatividad vigente aplicable al sector de la salud y dispone de tableros de indicadores dentro de la plataforma Davinci para la evaluación periódica y mejora continua, luego del análisis de los resultados por parte de las áreas responsables del proceso.

1.7 Estándar 7– Fortalecimiento de la cultura de la seguridad social

 La entidad XXXXXXXX cumple el estándar de Fortalecimiento de la Cultura de la Seguridad Social, establecido en la Resolución 497 de 2021 para la autorización de funcionamiento teniendo en cuenta que ha definido la estrategia para incentivar participación ciudadana, la articulación con las asociaciones de usuarios y establece los procesos y procedimientos de participación ciudadana y rendición de cuentas, así como la formalización de estrategias de capacitación al usuario en cultura de la seguridad social en salud.

1.8 Estándar 8– Garantía de la prestación de servicios de salud

La entidad XXXXXXXX cumple el estándar de GARANTÍA DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE SALUD establecido en la Resolución 497 de 2021 para la autorización de funcionamiento, teniendo en cuenta que acreditó los procesos y procedimientos para la recepción, trámite, autorización, prestación o suministro efectivo de los ordenamientos médicos de servicios y tecnologías en salud que requieran los afiliados, en los que se contemple continuidad en la atención y reducción de barreras de acceso; presentó la descripción de la red de prestadores de servicios de salud, según el modelo de salud, la demanda de necesidades de atención en salud de la población afiliada y la oferta de los servicios de salud disponible; definió el sistema de evaluación periódica, planes de mejora para los procesos de autorización y prestación efectiva de servicios de salud y estableció los mecanismos para garantizar los derechos diferenciales en materia de copagos y cuotas moderadoras.

Presentó también, la relación de la red de prestadores de servicios de salud, según el modelo de salud, la proyección de la demanda de necesidades de atención en salud de la población afiliada y la oferta de los servicios de salud disponible.


1.9 Estándar 9 – Gestión de la salud pública

La entidad XXXXXXXX cumple el estándar de Gestión de la Salud Pública, establecido en la Resolución 497 de 2021 para la autorización de funcionamiento, teniendo en cuenta que ha definido las estrategias y actividades de planeación integral en salud, en coherencia con las entidades territoriales donde va a operar el aseguramiento, presenta la estructura y procesos para la ejecución de las intervenciones individuales de promoción y mantenimiento de la salud, define la metodología de auditoría del proceso de vigilancia en salud pública, en su red de prestación de servicios y establece los procedimientos para garantizar el cumplimiento de las funciones en relación con el Sistema de Vigilancia en Salud Pública, acorde con lo establecido en la normatividad vigente.

1.10  Estándar 10 – Contratación y pago de tecnologías en salud

La entidad XXXXXXXX cumple el estándar de Contratación y Pago de Tecnologías en Salud, establecido en la Resolución 497 de 2021 para la autorización de funcionamiento, teniendo en cuenta que ha determinado la política de contratación para los proveedores de tecnologías en salud que incluye las estrategias para la contratación de servicios que incentiven la gestión del riesgo en salud por parte de los prestadores y prioricen la generación de resultados conforme a su Modelo de Atención; contiene el manejo de conflicto de intereses y determina la política de pagos para los proveedores de tecnologías en salud y otros. Define los procesos de auditoría de calidad concurrente, de cuentas médicas y otros, articulados con el proceso contractual, para reconocer la cuenta por pagar y cuenta con las herramientas del sistema de información que permiten articular los diferentes procesos.


1.11 Estándar 11 - Gestión del talento humano

La entidad XXXXXXXX cumple el estándar de Gestión del Talento Humano, establecido en la Resolución 497 de 2021 para la autorización de funcionamiento teniendo en cuenta que ha estructurado los procesos de talento humano, en los componentes de desarrollo de competencias, en las fases de: a) selección de personal, b) inducción, c) formación continua y d) evaluación periódica del talento humano, política, estrategias de talento humano y evaluación del desempeño.

1.12 Estándar 12 - Tecnologías de Información 

La entidad XXXXXXXX cumple el estándar de Tecnologías de Información establecido en la Resolución 497 de 2021 para la autorización de funcionamiento, teniendo en cuenta que ha definido herramientas que permiten recopilar, analizar, interoperar y disponer de la información de los diferentes procesos del asegurador, adicionalmente, existe un área responsable y una estrategia definida de planeación para los sistemas de información. De otra parte, ha diseñado dentro de su sistema de información los módulos de cada componente de la gestión del aseguramiento, cada uno con salidas continuas de información, acorde con las necesidades de la entidad. También cuenta con la política de seguridad, privacidad y trazabilidad de información de la entidad y un plan de contingencia, continuidad y respaldo de los sistemas de información.

Todo lo anterior evidencia a la vez el cumplimiento de las acciones de mejora solicitadas en el certificado de viabilidad técnica y financiera otorgado a la entidad XXXXXXXX.

Conclusión General

Una vez adelantada la evaluación para resolver la solicitud de autorización de funcionamiento, a través de los diferentes momentos del proceso que incluyeron: la solicitud por parte de la EPS, el recaudo y complementación de la información requerida para el análisis y emisión del estudio técnico, la expedición del certificado de viabilidad técnica y financiera y la verificación de campo del cumplimiento de las condiciones materiales requeridas para la autorización de funcionamiento de una Entidad Promotora de Salud, la Dirección de Inspección y Vigilancia para Entidades de Aseguramiento en Salud, concluye a través del informe respectivo, que la entidad XXXXXXXX, identificada con NIT XXXXXXXX, CUMPLE con todas las condiciones, criterios y estándares para la autorización de funcionamiento establecidos en el Decreto 780 de 2016 y la Resolución 497 de 2021, con lo que se considera, recomendar expedición de la autorización de funcionamiento para el inicio de operaciones como Entidad Promotora de Salud del Régimen Contributivo.(…)»

En los anteriores términos, se da por concluido el proceso de verificación del cumplimiento de los requisitos para la autorización de funcionamiento para operar el aseguramiento en salud, por parte de la Dirección de Inspección y Vigilancia para Entidades de Aseguramiento en Salud, respecto de la solicitud formulada por la entidad XXXXXXXX identificada con NIT XXXXX.

[bookmark: _Toc111058052]CONCEPTO 

La Dirección de Inspección y Vigilancia para Entidades de Aseguramiento en Salud de la Superintendencia Delegada para Entidades de Aseguramiento en Salud de la Superintendencia Nacional de Salud, previo análisis de Ia documentación radicada por la entidad XXXXXXXX para efecto de obtener la autorización de funcionamiento, así como la información recaudada en desarrollo del proceso de verificación de cumplimiento de las condiciones materiales mediante las cuales se dio viabilidad técnica y financiera a la citada EPS, concluye que la entidad XXXXXXXXXXX, identificada con NIT XXXXXXXXX, CUMPLE con todas las condiciones, criterios y estándares para la autorización de funcionamiento establecidos en el Decreto 780 de 2016 y Resolución 497 de 2021, con lo que se considera, recomendar la expedición de la autorización de funcionamiento para el inicio de operaciones como Entidad Promotora de Salud del Régimen XXXXXXX.

Con fundamento en lo expuesto en este documento, así como las razones contenidas en el estudio técnico, el certificado de viabilidad técnica y financiera expedido, el acta de la verificación del cumplimiento de las condiciones materiales y el informe de resultados de verificación del cumplimiento real y efectivo de las condiciones para obtener la autorización de funcionamiento elaborados por la Dirección de Inspección y Vigilancia para Entidades de Aseguramiento en Salud, que soportan el análisis realizado, se emite recomendación al Superintendente Delegado para Entidades de Aseguramiento en Salud, en los siguientes términos:

FAVORABLE frente a la solicitud de autorización de funcionamiento para la operación del aseguramiento en salud como EPS del régimen contributivo presentada por la entidad XXXXXXXX. Identificada con NIT XXXXXX debido a que la entidad cumple con todas las condiciones para el inicio de operaciones como EPS del régimen XXXXXXXXX.
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De conformidad con lo preceptuado en el numeral 4 del artículo 23 del Decreto 1080 de 2021, la Dirección de Inspección y Vigilancia para Entidades de Aseguramiento en Salud con fundamento en los resultados de la verificación de los requisitos y condiciones realizada y el presente concepto técnico, RECOMIENDA al Superintendente Delegado para Entidades de Aseguramiento en Salud lo siguiente: 

1. AUTORIZAR el funcionamiento para la operación del aseguramiento en salud como EPS del régimen XXXXXXXXXX, a la entidad XXXXXXXX, identificada con NIT XXXXXXXX conforme a las razones expuestas en el presente concepto y los documentos que componen el expediente administrativo.

2. EXPEDIR el certificado de autorización a la entidad XXXXXXXX como EPS del régimen contributivo, que le permitirá a la nueva entidad iniciar la operación del aseguramiento en salud, afiliar y recibir por cada afiliado, la Unidad de Pago por Capitación y los demás recursos financieros del sector salud para cumplir con las funciones asignadas en la normativa vigente, sometida a la inspección, vigilancia y control de la Superintendencia Nacional de Salud.

3. ASIGNAR a la entidad XXXXXXXX identificada con NIT XXXXXXXX, los códigos XXXXXX para el régimen XXXXXXXX y movilidad en el régimen XXXXXXXXXX, respectivamente, con el fin de identificarla en la operación del aseguramiento en salud y para los reportes de información que debe realizar a la Superintendencia Nacional de Salud, al Ministerio de Salud y Protección Social, a la ADRES y a las demás entidades del Sistema General de Seguridad Social en Salud, de acuerdo con las normas aplicables.

4. ASIGNAR a la entidad XXXXXXXX, identificada con NIT XXXXXXXXX la capacidad de afiliación para el régimen XXXXXXXX que se detalla a continuación, la cual podrá ser objeto de ampliación bajo el régimen de autorización general:

	Cód. Dane
	Departamento/Distrito
	Capacidad de Afiliación

	XXXXXXX
	XXXXXXXX
	XXXXXX



5. ADVERTIR a la entidad XXXXXXXX identificada con NIT XXXXXXXX, que el certificado de autorización que se le otorga para operar el aseguramiento en salud como EPS, podrá ser revocado o suspendido por la Superintendencia mediante providencia motivada, en los supuestos previstos en el artículo 230 de la Ley 100 de 1993 y el Decreto 780 de 2016 o las normas que los modifiquen o complementen, entre otros, cuando la entidad deje de cumplir cualquiera de los requisitos establecidos para el otorgamiento de la autorización o cuando la entidad no haya iniciado su actividad en un plazo de tres meses contados a partir de la fecha de otorgamiento del certificado de autorización.

6. ADVERTIR a la entidad XXXXXXXX identificada con NIT XXXXXXXXXX, que la Superintendencia Nacional de Salud realizará seguimiento periódico, al desarrollo y avance del proceso de aseguramiento y prestación de servicios conforme a las condiciones que acreditó para la autorización, sin perjuicio de las acciones que se generen como consecuencia del seguimiento y monitoreo a la entidad, en virtud del ejercicio de las funciones de inspección, vigilancia y control de que está dotada esta Superintendencia.

7. ADVERTIR a la entidad XXXXXXXX identificada con NIT XXXXXXXXX que el certificado de autorización para la operación del aseguramiento en salud como EPS del régimen contributivo, tendrá una vigencia inicial de un (1) año contado a partir de su expedición. La Superintendencia Nacional de Salud, previo al cumplimiento de este plazo, programará visita de seguimiento de las condiciones de habilitación y permanencia de la entidad, conforme a lo establecido en el Capítulo 3 del Título 2 de la Parte 5 del Libro 2 del Decreto 780 de 2016, Único Reglamentario del Sector Salud y Protección Social[footnoteRef:9]. [9:  Sustituido por el Decreto 682 de 2018 del Ministerio de Salud y Protección Social.] 


Si la evaluación realizada fuere insatisfactoria, la entidad deberá adoptar un plan de mejoramiento en los términos establecidos por la Superintendencia Nacional de Salud para su viabilización, y se expedirá un certificado provisional con vigencia de un (1) año, con visitas periódicas por parte de la Superintendencia Nacional de Salud para seguimiento del plan.

8. ADVERTIR a la entidad XXXXXXXX  identificada con NIT XXXXXXXXXX, que debe dar cumplimiento en todo momento, a los límites del porcentaje máximo permitidos para gastos administrativos, establecidos por el artículo 23 de la Ley 1438 de 2011 o las normas que la modifiquen o sustituyan. En el supuesto en que el gasto administrativo sea mayor al porcentaje máximo sobre el valor de la UPC en el régimen XXXXX, la entidad XXXXXXXX debe garantizar que el porcentaje excedido, no será de ningún modo respaldado o cubierto, con ingresos asociados a la UPC, sin perjuicio de las acciones que se generen como consecuencia del seguimiento y monitoreo a la entidad, en virtud del ejercicio de las funciones de inspección, vigilancia y control de que está dotada esta Superintendencia para la protección de los recursos del sistema. 

9. ADVERTIR a la entidad XXXXXXXX identificada con NIT XXXXXXXXX, que, en todo momento, debe dar cumplimiento a las condiciones financieras y de solvencia establecidas en el Decreto 780 de 2016 o las normas que lo modifiquen o sustituyan.

10. ADVERTIR a la entidad XXXXXXXX identificada con NIT XXXXXXX, que deberá estructurar un plan de seguimiento que contenga indicadores de cumplimiento, con el fin determinar alertas tempranas que le permitan tomar medidas preventivas frente a eventuales situaciones adversas o no planeadas o de carácter sobreviniente, que impacten el cumplimiento de las condiciones financieras y de solvencia.

11. ADVERTIR a la entidad XXXXXXXX identificada con NIT XXXXXXXX, que las proyecciones financieras presentadas para la solicitud de autorización de funcionamiento se sustentan en el cumplimiento que realice la entidad, de las metas de gestión asociadas al Modelo de Atención en Salud, la adecuada asunción del riesgo transferido por el usuario y el cumplimiento de las obligaciones establecidas en los Planes de Beneficios; de forma que, cualquier incumplimiento en dicho modelo, afectará directamente los resultados del modelo financiero objeto de análisis. En ese orden, cobran relevancia todas las acciones de mitigación que pueda adelantar la entidad, para evitar incurrir en pérdidas no previstas, derivadas del deterioro de las condiciones de salud de la población afiliada o la materialización de riesgos operativos en su actividad de aseguramiento.

12. ADVERTIR a la entidad XXXXXXXX identificada con NIT XXXXXXXXX, que las estrategias de recuperación financiera, en ningún momento deben afectar la destinación de recursos para la financiación del modelo de atención en salud, los cuales deben ser suficientes y necesarios para lograr las metas nacionales en salud en condiciones de calidad y oportunidad en la prestación de los servicios.

13. ADVERTIR a la entidad XXXXXXXX que, en los eventos que pretenda realizar capitalización o ingreso de socios, inyección de capitales o similares y en general, cualquier  modificación a la razón social, sus estatutos, cambios en la composición de la propiedad, modificación de su naturaleza jurídica, escisiones, fusiones y cualquier otra modalidad de transformación, así como la cesión de activos, pasivos, contratos; o aquellos actos jurídicos previstos en el artículo 75 de la Ley 1955 de 2019, deberá tramitar y obtener la autorización previa, ante la Superintendencia Nacional de Salud, y atender lo dispuesto en las disposiciones vigentes.

14. ADVERTIR a la entidad XXXXXXXX que el incumplimiento de las órdenes y advertencias emitidas en la presente resolución dará lugar al inicio del procedimiento administrativo sancionatorio en contra de la persona jurídica y sus representantes legales y a la adopción de las medidas, en el marco de las facultades de inspección, vigilancia y control a que hubiere lugar

15. ORDENAR a la entidad XXXXXXXX identificada con NIT XXXXXXXX, que adelante ante la Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud – ADRES, las gestiones pertinentes para la apertura de las cuentas maestras para el régimen XXXXXXXXX (movilidad) y que remita a la Superintendencia Nacional de Salud, la correspondiente certificación de la apertura de las mencionadas cuentas.

16. ORDENAR a la entidad XXXXXXXX identificada con NIT XXXXXXXXXX, que, para poder dar inicio a la operación, debe radicar ante la Superintendencia Nacional de Salud, la totalidad de los acuerdos de voluntades debidamente suscritos con entidades prestadoras de servicios y grupos de profesionales en salud que hacen parte de su red integral de servicios, acorde con la normativa vigente en la materia y, en particular, lo establecido en el Decreto 441 de 2022 del Ministerio de Salud y Protección. Adicionalmente, se advierte a la entidad XXXXXXXX que deberá abstenerse de realizar cualquier operación que privilegie la contratación y el pago de servicios con su propia red, en detrimento de otros prestadores de servicios de salud.

17. ORDENAR a la entidad XXXXXXXX identificada con NIT XXXXXXXXX que, para poder iniciar la operación como Entidad Promotora de Salud, debe remitir a esta Superintendencia, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la ejecutoria del acto administrativo, evidencias que demuestren el cumplimiento de las ordenes XXXXXXXX descritas en la Resolución XXXXXXXX que autoriza el funcionamiento.

18. INFORMAR a la entidad XXXXXXXX identificada con NIT XXXXXXXX que, una vez la Superintendencia Nacional de Salud evalúe el cumplimiento de las ordenes XXXXXXXXX, le indicará mediante comunicación oficial la fecha en la cual iniciará la operación como Entidad Promotora de Salud.
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